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FRECUENCIAS ASOCIADAS A SATÉLITES EXTRANJEROS QUE CUBREN Y PUED t-OP · R> f t .~ 
SERVICIOS-EN EL TERRITORIO NACIONAL. . ~ 1 ° '·· t 

INSTITUTO fEDERAL DE 
lELECOMUNICAélON.~S. 

l. 

11. 

111. 

/ 1 / ANTECEDENTES 
!.. " \. ) j., 

Otorgamiento de la Concesión. El Gobierno Federal por <Fonducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") otorgó el 25 de febrero de 2009 
a Landsat, S.A. de C.V. (el "Conceslbnarlo") un título de concesión para explotar 
los derechos de emisión y recepción de señales de bandas--- de frecuen~las 
asociadas al satélite ext;.anjero MSAT-1, gue cub'r-e y pueden p~~tar servicios en el 
territorio nacional, con una vigencia de·20 (veinte) años contados a partir de la 
fecha de su otorgamiento (la "Concesión"), ,__ · / 

I . 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha , ,---de junio de.2013, se publicó en• .. 
_ el Q.larlo Oficial de la Federación .('DOF") el "Decreto por el que se reforman y 

adic!o'-nan diversas disposiciones de los artículos 60.., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de, . . .... 
·· · fa Constitución Política de los Estados ... Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones" ("Decreto de Reforma,Constltuclonal"), mediante el cual se 
crea el lnstltufo Federal deTelecomunicaciones flnstltuto").-·· 

/ 
\ --- .... , . \ 

.Modlfic9clones de la Concesión. Con fecl'Ía 6 de septiembre de 2013, la Secretaría 
aut_?rlzó la modificación de la Condición A.2."del Anexo __ ge la Concesión para 
adicionar íos satélites de órbita baja que Integran la consteÍoclón Orpcomm; así 
cfomo también para adicionar el satélite lnmarsat-3F4 ("13F4") ubicado en la 
posición orbital geoestacionaria ("POG") 54º O, e~te último por e!Jperíodo que 

' .. "" comprende a partir de la ffcha de Id firma de la modificación, y hasta el .$1. de J 
··•. mayo de 2015. " '-- \ · · 

IV. 

. J 

\
Con fecha 18 de mayo 9e 2016, el Instituto autorizó ía mbdlflcaclon del Anexo de / 
a Concesión a efecto de ampllar el periodo de operación del satélite ·extranjero 
13F4 por un periodo de dos añds más (la --~Pr9rroga de operacló~'), y la adición del 

/ satélite lnmarsat-5F2 (el "15F2") en la ~OG 55° O en __ 
1

bónd~~Kd. · , \ , .,,. 

-·con fecha 16 de diciembre de 2016, el lí)stítuto autorizó la modificación del Anexo 
de la Concesión a efecto de adlclondr el satélite SkyTerra-1 en la POG 101.3º O en 
banda L por el pe_rloc¡io de un año a POf'lr de la notificación de lo .Resolución. ··-· 

_,, 
.... Decreto de Ley. El 14 de julio ~e 2014, se publicó en·~~ DOF el "Decreto por el que 
,, ~i;;. expk;ien la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, }k la Ley del 

Slsiema Público de 'Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecbmun/caciones y· radiodifusíónu, 
mismo que entró en vigor el 13 de agosto .de 2014. 
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~tute Orgánico. El~- de septiembre de 2014,se publicó en el DOF el "Estatuto ~­
-·. · .. Ootíli. ~co del lnstítuto--Federa/ de Telecomunlcacíones" ("Estatuto Orgáni~oª), 

0 
. mls~.Jque entró en Mgér el 26 de septiembre de 2014. , ··· 

\\ ~\ . i f ,\}o3i2cacio~es del Estatuto Otgánico. El 17 de 

1

octubre de 2;14, :e publicó en el 
INS1ITU10 fEDEílAi . ,, , 
1mcOMuNiCAc1®Dlj I ACUERDO por Efl que se modifica el Estatuto Orgarnco del Instituto Fede\al 
,.._______g.e'Te,lé~OITl_~.micaciones. ~ \ 

Así también el 20 de julio de 2017, se publicó en el DDF el "ACUERDO por el que se 
\ '--modifica el Estatuto Orgánico del lnsJ/tuto Federal de Telecomunicaciones". 

\ 

) 

VII. ....... Solicitud de Modificación. Mediante escrito de fecha 15 dÉ:i noviembre de 2016, el J 

\ 

·:{··· 

I 

¡ Concesionario sollclt<'r al ,Instituto la modificación de la Coriceslón, a efecto de 
extenaer el plazo autorizado para explotar el satélite I3F4 hasta el fin de la vigencia' 

( __ .,L.. de dicha Con.cesión. .J 

\ 

vm'. 

IX. 

X. 
/ 

XI. 

/ 

/ 
\ 

: 

Solicitud de opinión a la Unidad de Espectro Radloeléctrico. Mediante oficio 
·-lfJ /223/UCS/DG-AUSE/6612/2016 de fecha 24 de noviem_bre de 2016, la Unidad de 
Concesiones y Servicios (19 "UCS") de este Instituto, sollcltó a la Unidad qe Espectro 
Radioeléctrico (la "UER'r) opinión y éomentarios respecto a la ampilaclón del 
periodo de operación del satélite I3F~. '•·- / 

_I 

/ 

Solicitud de opinión a la Secretaría. Mediante oficio IFf/223/UCS/DG­
AUSE/6613/201.6 de fecha 24 de noviembre de 2016, la UCS, solicitó b la Secretaría 
~inión y come~tarios respecto a la coordinación del satf llte I3F4. ·-... 

1 ,, l . ; \ ---
Oplnlon de la Secretaría. Mediante oficio 2.1.-084/2017 de fecha 21 de febrero de 
2017, la Secretaría a través de -la Dirección General de Política de 

¡ Telecomu,nicaclones y de. Radiodifusión, consideró técnicamente viable la 
· operación del satélite I3F4 con vigencia hasta ~unio de 2019, toda ve-¡., quE:} la red 

satelital bajo la cual opera dicho satélite se encuentra en coordinación con las 
redes MEXSAT. .," 1 

,.., ; I \ __,, 
\ ·. J 

Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrlco. Mediante oficio IFT /2,22/UER/P_G-
~ERO /065/2017 de fecha lqdJ marzo qe 2017, ,la Dirección General dé Regulación 
del Espectro y Recursos Orbitales, adscMta,a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, 
Indicó que las bases de datos en.., línea de la Unión Internacional de 
Telecomunlcqciones ("UIT") no Identifican a la administración de México .e.orno 
afectada en ninguna de sus redes satelitales notificadas y servicios terrenaiés, sin 
embargo, recomienda solicitar opinión a la Secretaría con ba_$e en sus atribuciones 
indicadas en el artíc~~o 9; fracciones 111, IV,IX y X de la Ley Federal de 
Telec9munlcaciones y Radiodifusión (la "LFTyR"), í . 
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Alcance a la Solicitud. Mediante escrito presentado ante el Instituto el dí :'\ , ~;ffü~; . ¡-

marzo de 2017, el Concesionario informa al Instituto que el satélite I3F ~ ~do Q'«s>_... ¡. 
sustituido por el satéllte,,{3F5, que opera c9n las mismas características ~nlcas y ~ \ 
frecuenelas asignadas que el satélite I3F4, por -~!IG? sq_llcita que en la ~c s~ ·f-' t ~ ,, , 
9onsld,ere el satélite ln_marsat-3F5 ("I3F5"). -.... i __ ~ .· 1 ° -· l 

, , . . . tNSTITU10 fEDHIAL DE i 

Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctfico respecto al Alcance. · ealtSffl&tCACtoHe.~ 
oficio IFT/222/UER/DG-RERO/102/2017 de fecha 2 de mayd'de 2017,"la Dlfe clón 

/" Genéral de Regulación ¡del Espectrq_y ReGursos Orbitales, aqserlta a la Unidadae 
Espectro Radloeléctrlco, consideró viable el reemplazo del satélite l3F4 por el 
satélite I3F5. 

XIV. Opfnlón de la Secretaría respecto al Alcance. Medldnté'oficlo 2.1.-388/2017 de 
fecha 5 de octubre de 2017, la Secretada a través de la Dirección General de 

..._,__ Polítlca de-Telecomun-lcacloñes y de Radiodifusión, emitió opinión favorable pqra 
\ la operación del satélite I3F5 con vigeD_~la ha~ta Junio pe 2019, toda vez_que la red 
satelital bajo la cual--opera dlcho satélite se en9uentra en coordinación con las 
redes MEXSAT del Servicio Móvil por Satélite. ,__ ·,. 

/ ,· ,· \ 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 

\ 
\ 

\ 
\ 

( 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Com~etencia· del lnstltut6. Conforme lo dispone éi artí9_ulo 28, párrafo 
décimo quinto, de la Constitución Porrtica de lo§_ Estados Unidos ·Mexicanos (la 
"Constitución"), el l_nstitut~ es un órgano autónomo con pers9nalldad jurídica y 
pqtrirnonio p_roplo, qúe tiene por objeto el desarrollo eficiente de la ·redlodifuslón y las 
teleéomunlcaclones, acorde a lo dispuesto por la propia Constitución y en los términos 

/ que fijen las leyes. Para tal efecto, téndrá a su cargo- la reguladón, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 

_,/ redes y la prestación de los seNiclos de radiodifusión y'telecomuríicadones, así como 
del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros Insumos esenciales, garantizando lo 
establecido eri los artículos 60. y 7o.1 de Jq Cohstltuci<:5n. · __ ,! 

'- i 

Aslmlsrnb, de conformidad con el referido artículo 28, pqr.rafo décimo sexto, de la 
. Constitución, el Instituto es ld'Outorltlad en materia de cofnpe¡tencia económica de los 

, . sectores de radiodifusión y telecomunlcaclones,· por lo que entre otros aspectos, regüll)rá 
' de forma asimétrica a los partlblpantés en estos mercados con el objeto de eliminar_ 

eficazmente las barreras a la competencia y la libre doncurrencla; Impondrá límites al 
conceslonam1ento y a la propiedad cruzada que controle varios medio;> de 
comunlc<;lclón que sean concesionarios de-·radlodlfuslón y telecomunlcaclones que 
sirvan a un mismo mercádo o zona de cobertura geográfica, garantlzan~o lo dispuest9 
en los artículos 60. y lo. De la Constitución. ···· --·· 
~ ~ . 
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'\ éPB~mt,i rte, el artículo 6, fracción 1, del Estatuto Orgánico, establece la atrlbuélón del 
J"'t,. Pleno ~ Instituto de regular, promover y ·--supervisar¡ el uso, aprovechamiento y 

E explotad~ eficiente del espe~t~d radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
g ,~~IJ.es;:l I s- redes de telecomunicaciones y la prestacló~ de los servicio? de 
(J') &§iidlf.usfo y itelecomunlcaclones, así corno el acceso a Infraestructura activa, pasiva 

/ 

/ 

1NsmuA 1lffl~F~ttit:>s senclales. 
TELECO~~MCX~ / 

~..Ab.or.a1::>len, conforme a lo establecido en los artículos, 15, fracción IV, correlacionado 
con el artículo 17, -fracci5n t· de la LFTyR, correspondé ÓI _Pleno~ del Instituto la tqcultad 
exclusiva e indelegable de· resÓlvet sobre la modificación d.e las concesiones. 

·--.. 1 -- . 

Asimismo, de acuerdo al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 1 
originariamente a la Unidad de Concesiones ~ Servicios, las átrtbuclq.:,nes de la Dirección 
General de Concesiones de T elecomunlcaclones, a ésta últinia de~confor-¡nldad con el 
diverso artíéulo 33, fracción 11, le corresponde tramitar y .evaluar las solicitudes de cesión, 
modificación o prórroga de las concesiones en materia de telecomunicac;ioAes, para" 
someterlas a conslderddón del-Pleno del lnstltwto. · 

. . .. 
En este orden de ideas, el Instituto tiene a su cargo la reguláción, promoción y supervisión ( 
de las telecomunlooclori_es, así como la facultad de otorgar __ .9onceslone1, prórrogas, 
modificación o terminación de las misma§; por lo que el Pleno del Instituto, como órgano 

. l)láXlmo de gobierno. del mismo, se encuentra plenamente facultado para resolver la 
\·Solicitud de mérito. 

' \ 
\ 

Por otro lado, la normatlvldad que establece los req~isltos de procedenclo,para solicitar 
y, .en su caso, m6dlflcar concesiones, se encuentra contenida en la LFTyR, así co~o en 
lo estipulado e11 los propios títulos de CQ()Cesión. ·· , \ \ 

; \ 

"·· I 
Conforme a lo anterior,'--el artículo 28 de la Cc;mstitución y la LFTyR, fpcultan al Instituto 
para otorgar concesiones, así como para resolver cualquier solicitud de modificación a 
las característicbs técnicas y administrativas de --dichas 9onceslones,· como es la 

✓- contenida en la ~resente Resolución. 
/ / 

( 

... ~ ... 

~·/ 

SEGUNDO.- Anóllsls de la Sollcltud de modificación. Como quedó ~stablecldo en los 
antecegentes VII y XI el Concesionario solicitó la modificación de la Concesión, a efectq···­
de extender el-plazo autorizado para explotar el satélite 13F4 hasta el fin de la vigencia 
de la Concesión, conslderayido que el satélite 13F4 ha sido remplazado por el satélite 
13F5, para lo cual la Condición 2.1. de la Concesión señala textualmente lo siguiente: 

( 

"2:1, Condiciones técnicas de operación. El Conceslonarld. acepta que las condiciones 
técnicas de operación de la explotación de los derechos de emisión y recepción de señales 

/ de bandas de frecuencias asociadas al Sistema Satelltal Extranjero, se sujeter-án a lo dispuesto / 
¡ en la Ley, as( como a los tratados lnternac/onales, leyes, reglamentos, decretos, normas 

oficiales mexicanas, resoluciones, memorandas, acuerdos, y demás disposiciones legales, 
reglamentarlas y administrativas aplicables. Las condiciones técnlca5¡ de operación para los 
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.......... 

servicios que se presten en México, ,,¿odrán ser modificadas, previa autorización d€J la . . } 
Secretaría. .., 

1 
i. ecnica -----I 

•<t> Q'E> ' 
--·, ,/>· ~ :,,1 

De conformidad con Jo dispuesto en el artrculo 13 del Reglamento, la Comls/on podra, prevl af ~ 

~ ~l~~t:~ ~=~:;=~nc:r,~~~~?racfeñsNcas técnros y o:raffvas de la ConceS/6 i if t l 
C:e la trans<:rlpclón anterior se d~sprende .. qu? la modlflcaclóri a \las especifica ~e

1
~~g~~u=fJ Y 

tecnlcas senala.das en la Conceslon, estora suJeta a que el Conces onarlo lo sollclte ·,1a 1 /l. 
autoridad c0mpetente, requ~slto ya solventado por el Concesionario con la Sollcltud, en =- t · 
los términos señalados en los antecedentes VII y XII. , 1 ¡: 

' ' f 

En ese sentido, una vez analizada 16 Solicitud y\c~:m la finalidad de contar con mayores, i'. 
elementos. . .para determinar la procedencia de la misma, la Unidad de Concesiones y f 
Servidos requirió.la opinión técnica de la-Unidad de Espectro Radioeléctrico, así c~mo f.~ 
de la Secretaría. ' f, 

Así, m:dlante oficio 2.1.-084/2017 de fecha 21 de febrero de 201'1, la Secretaría manWestó ~ / 1.I 
lo siguiente: --:::-' /.,..."./ . t 

"(, .. ) las redes bajo las cuales-opera e/. satélite lnmarsat 3F4 se eh6uentra en proceso de 
coordinación con /as redes MEXSAT del Servicio Móvil por Satélite, sin embargo, técnicamente 
es viable su operación. Por lo anterior, esta Dfrecclón General no tiene Inconveniente en 
otorgar la opinión favorable con VIQ_encla a Junio de 2019, Posterior a esa fecha, el dictamen 
estará sujeto a que se alcance el acuerdo de coord/nacl(m correspondiente. Asimismo, esta 
Secretaría de Comunicaciones y TLansportes se reserva el derecho de s9/fcitar la coordinación 
sate/ital en el caso de que~a red sati3!tta/ mencionada prÓduzba /nterferenr¡;las peÍjud/cla/es a 
otros seN/clos terrenales y sote/Ita/es mexicanos. " / · ; 

, -
_ _, '-,_ (__ /l 

Por otro lado, mediante oficio IFT/222/UER/DG-RER0/065/2017 de fecha 16 de marzo de 
2017, la UER manifestó lo siguiente: _¡ _,,. ' 

' "( ... ) esfci Dlrecclóri General desde el punto d;-~Jstq técnico, considera viable la solicitud 
presentada por la empresa Landsa.t-dado que ·lás bases de datos en /(nea de la UIT-y de lo 
publicado en las BR IF/Cs no identifican a la admlñlstraclón de México como afecrada en 
ninguna e/e sl.Js redes sate¡Jlta/es notificadas y senhclos te¡rena/es por el expediente de !á"red 
safel/ta/ INMARSAT 3 AOR ÍNEST2, , .. ,_ 

/ 

Cabe mencionar que, de manera Independiente a la capacidad satelita/· en banda L 
notificada ante la UIT para el exped/ente,de la red satelltal INMARSAT-3 AOR \IVEST2, solo podró 
aterrizar en territorio nácslonal aquella ·capacidad acordada en el MoU o en algún otro 

..- acuerdo de coordinación subsecuente que se encuen"tre vigente que se despenda del mismo. . , 
. ·. ,, 1 . 

Sin .menoscal5o .. cte lo ante,:lor, considerando que Ji?) uso de la banda L atribuida al servicio 
· .. :_ móvil pqr sat~llfe, en nuestro país se encuentra a~oclado1a propósitos d9 seguridad n9clonal y 

--cobertyr.a s12cJal, se sugiere conocer la o~¡::¡fon que la Secretarla ·tenga al respecto de 
conformidad a sus gtrlbµc/ones Indicadas en-~/ artfculo 9, fracciones 111, IV, IX y X de la ley 
Federal de Telecomun!cbclones y/Radiodifusión (Ley)." 

/ / "- i 

/ 

Posteriormente, mediante ofidoJFT/222/UER/DG-RER0/102/2017 de fecha 2 de mayo de 
2017, la UER manifestó lo siguiente: · .,1 

/ 
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"\bOfÚc:t, _ : I 
J."1,. r- Qiti..f- considerando qu/3 el satéllte f3F5 cuenta con'. fas_1 mismas características técnlcfiJS y 
~ fre • e/as asignadas, esta Dirección General desde el punto de vista técnico, considera 
¿; cr, -~a15) icho reemplazo en la solicitud que nos ocupa, teniendo en cuenta en todo momento 
~> r¡f : e:::el satélite /3F5 deberó operar conforme a las condiciones y características técnicas 

U · ?idica as en lq opinión y Anexo técnÍco emitidos mediante 0fic/o IFr/222/UER/DG­
~~~gg~u~~~~t¿ifil:R 065/2017 del 16 d~1 marzo de 207 7 ( ... y 

'--Eii:l0I ente, la Secretada· mediante oficio 2. 1.-388/2017 de fecha 5 de octubre 'de 2017 ... \ 

'f t ~ 1 ' 1 t . 1 
--, r" m_arn es o o sIgu en e: · · .. _ , \ \. ,~ 1 · 

/ 

Al respecto le comento que fas redes bajo la;··que opera el satélíte lnmarsat 3F5 se encuentran --­
en proceso de coordinación con las redes MEXSA T del Servicio Móvil por Satél/te, sin embargo 
técnicamerlte es viable su operación.___ '\ 

' . 
\ I i 

Por lo anterior, esta Dlrecc/ón General no tiene Inconveniente en otorgar la opln{6n favorable 
con vigencia a Junio de 207 9. El tiempo restante estará sujeto a que se alcance Eil acuerdo _de 
coordinación corresp_ondlente. Asimismo, esta Secretarla de Comunicaciones y Ticmsportes se 
reserva el derecho de solicitar la coordinación satelltal en el caso de quJ la red satelltal 
mencionada produzca Interferencias perjudiciales a otros servicios terrenales y sate/itales 
mexicanos 

) 

Es conveniente señalar que el Concesionaria'. solicitó la ampliaclón del periodo de 
operación del satélite 13F4-·(ahora 13F5) hasta el fin de vigencia de la Concesión. Sin 
embargo, de las manifestaciones de la Secretaría y la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, se desprende que si bien no se han'·· presentado Interferencias 
perjudlclbles por parte de la red satelital INMARSAT 3 APR WEST2 (red que ampara la 
operáción del satélite 13F5), la Secretalía señala que--las redes bajo las que opera el 
satéllte 13F5 aún no han alcanzado el acuerdo de coordinación c~rrespondiente, no 
obstante, se con~dera técnicamente viable la Solicitud de Modificación reemplazando 
el saté.llte;13F4 por el satélite I3F5 operando con las mismas característlcasJécnicas que 
el satélite113F4, y ampliando el periodo de operación !")asta el mes de junio de 2019, con 
la posibilidad de que dicho .periodo sea qmpliado a solicitud previa del ConceslonariS, 
sujeto a que se alcance el acuerdo de coordinación correspondiente. · 

Por lo anteriormente señalado y con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo 
quinto.y décinio séptimo, de {a Constitución Polftlca de ·los Estados Unidos Mexicanos; 15, 
fracción IV, y;'l7, fracción 1, de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; 
35, fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo;. Condlclón 
2.1 .. del título de concesión para explbtar los derechos de emisión y reR_epción de señales 
de bandos-de frecuencias qsocladas a satélites,,,extranjeros, que cubren y pueden 
prestarservlclos en el t~rritorlo haclonqt_otorgado el 25 de febr~ro dE? 2009; y, artfdulos 1, 
4, fracción 1, 6, fracción I, 32 y 33, trácclón-11, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunlcaclc¿nes, este órgan9 autónomo emite los slgyientes: - "-- I 
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INSTITUíO FEDERAL DE :,¡. 

TELECOMUN A€1 '"S . 

RESOLUTNOS ~ écnicc1 I! 
( 1 ·,, / ;._,"l> Q'~..... f 

PRIMERO. - Se autoriza la modificación de la condición ,A.2. del Anexo del tiiº·· f ···-·i ¡ 
Concesión otorgado el 25 de febrero de 2009 a favor de Landsat,_ $.A. de .t, ,. · 0 f t 5 i 
explotar los derechos_ge emisión y recepción de. señales de bandas de fre en 1 l 
asociadas a satélites extranjeros, qu~ cubren y lpueden prestar sEÍrvldlos en el errlt~~u~~~ t 
nacional, para remplazar el satélite lnmarsat-3f4 por ~I satélite-- lnmars~t-3 . La :, 
operación del satélite lnmarsat-3F5 queda sujeta a las· slgulentesl condicione --- li 

.....-características de operación: / 1 -,1_ · ;..-:..- I 
/ ~ . \ "- I 

Denominación comercial del satélite 

\, ~@~'~e)if iir~~~@i~.D~'.~cfüWJa:wv:;~;;;~~i~~K \ 
AdmlnlstracLón nofificante 

/ 

/ 

/ 

fff~Wiilt. -.... 
/ 

Zona de~rv!clo Indicada Cubre el territorio nacional 

/ 

\ 
Potencia lsótropa Radiada Eq~valente 
(P.I.R.E) máxima (dBW) · 33.5 21,7 

\ 

\ 
1 La capacidad satelital a~izada en t~itorio nacional deberá !Imitarse a lo establecido er:r el MoU o en algún acuerdo 
de coordlnadón actualizado derivado de este mismo. 
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Zona de servicio Indicativa 
INMARSAT-3 AOR'WEST21 
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/ I 
La operación del sistema satellted ~stará suJ~ta a que no se cause Interferencia 
~erjudlcial que comprometa la operación de redes satelltales naclonales y _de servicios 
t~r~~nales en t~rritorlo d~I país, así como, al Reglamento de R9=1dlocomunlcaclones d~ la 
UIT y a los Acuerdos de Coordinación de Fre.puenclas entre Id Administración Mexicana 
con sus pares. 

\ ,_.. ¡ )\ 

En caso de que se-- st1sclten problemas de lnterferen9ia a otros seMclos autorizados, 
Landsat, S.A. de C.V. deberá sujetarse a los procedimientos de coordinación técnlcs:i a 
que~ haya lugar, a fin de garantizar el correcto funcionamiento de los slstem.as que. \ 
oper.en en las mismas bandas de frecuencia. .--- ..., 

--·-~ 

I 

l / .. __,._~-1 

La em~lón y recepción d~ señ9les-· y bandas de frecuencia asociados .. al sistema--· 
extranjero deberá ajustarse a las disposiciones técnlco-adminlstratlyas y regulatorlas 
aplicables y aquella~ adlcloQales que sean emitidas por el Instituto. As(mismo, por lo que 
hace a la prestación de los servicios sobre el territorio nacional, ést,os no deb~rón sufrir 
afectaclór)1alguna, manteniendo la continuidad de los mismos. / 

! 

SEGUNDO.- Se autoriza 1a·· .. modÍficación d~ la pondlclón A.2. del Anexo del Título dé 
Concesión otorgado el 25 de febrero de 2009 a favor de Landsat, S.A. de C.V., para 

1 
explota( los derechos de emisión y recepción de senales de bandas de frecu~ncias . 
asociadas a satélites extranjeros, que cubren y pueden prestar servicios en el territorio 
nacional, para ampliar el plazo de 9peraclón del satélite lnmarsat-3F5, con una vigencia 
hasta el 30 de Junio de 20]9. 

, / .. 
El plazo de operación establécido para el satélite lnmarsat-3F5 podrá ~er ampliado, 
siempre y cuan_go Landsat, \S.A. d'( C.V., lo solicite previo a la comcluslón de dicho / 
P,.érlodo y obtenga la opinión favorable de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes en materia de coordinación de frecuencias. 
1 ',. "- .... , \ 
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/ --,~-- INSTITUTO FEDERAL DE 

· . -- TELECOMUNICACIONES 

TERGERO.- · Las presentes modificaciones forman parte Integral del TI'tulo de CS,D~, 
otorgado el 25 eje febrero de 2009 aifavor de Landsat, S.A., de C.V., para e p~fqr los ~\ 
de.rechqs de emisión y recepción de señales de/bandas de frecuencias a ~adas a / ~ 
satélites ~xtranjeros, que cubren y pueden prestar servlclds en el territorio na lgpa e - ',J ~ 

,-. . \ U) 1 f it ..J 

Las demás obligaciones establecidas en dicho 1Jtulo de Concesión, subsiste enut:®<nG>aomAL~ --
t , 1 '• {ElECOMUNICAClm¡és 

J sus erm nos. -¡-

i 

CUARTO ... Se Instruye a la Uñfdad de Concesiones y Servicios a notlflcar--a Landsat, S.A. 
de C.V., el contenldp de la presente Reqoluclón. "' , 

.... 

í i ¡ .•· • / 

QUINTO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones las m,odlflc.aciones a_.que se 
i refiere la presente Resolución, una vez cumplido lo TT19ndatado en el Resolutivo éUARTo·. --­·-- -... 
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IA~s~,, 
,\ Comislonad9-- / 

/ 

/ 

I/ 

Pi - ···¡, --- / 
waldo Contreras Saldívar,, 
isionado Presidente 

........... 

\ ) 

..... 

./ 

Mario Germ 'n Fr:omow Rangel 
~omls!Ónado 

J 

/ 
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La presente Resolución fue aprobada por·éÍ Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XIV Sesión Ordinaria celebrada el 11 
de abril de 2018, por unanimidad de votos de los Comlsii¡mados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Maña Elena Est9villo Flores, Mario 
Germán Fromó'w Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mollea y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en los párrafos vigésimo, 
fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Polillca de los Estados Unidos Mexlcbnos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1. 7, 8 y 12 del EstaMo Orgánico del Instituto Federal de 

• Telecomunicadones, mediante Acuerdo P/IFT/110418/263. ,, 
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LA SUSCRITA, PROSECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, con fundamento en el artículo 16, fracción XIX y 
último párrafo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones,--------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------CERTIFICA--------------------------------------------------

Que la presente copia fotostática constante de nueve fojas útiles es una 
reproducción fiel del original de la "Resolución mediante la cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicadones ·modifica el título de concesión 
otorgado a Landsat, S.A. de C.V., para explotar los derechos de emisión y 
recepción de señales de bandas de frecuencias asociadas a satélites 
extranjeros que cubren y pueden prestar servicios en el Territorio Nacional"; 
relacionada con el Acuerdo P/IFT/110418/263 aprobado por el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, en su XIV Sesión Ordinaria, llevada a 
cabo el once de abril de dos mil dieciocho, mismas que se tuvieron a la vista 
y que fueron debidamente cotejadas, concordando en todas sus partes. ----

---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Dada en la Ciudad de México, el diecinueve de abril del año dos mil 
dieciocho.------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------




